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CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

A los herederos muséntes, presuntos 

y desconocidos de ANGELA ADE- 
LAÍIDA BAZURTO ARAY Vda de Lom- 

beida, se las hace saber: 
JUICIO: Apertura de Sucesión y Fac- 

ción de Inventarios. 
ACTORA: Mariana 

quers Bazurto 

CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO: Estudio Jurídico del Dr. 

Quintilisno Perslta Coronel, Casillero 
Judicial N? 414. 

Obdulia Mos- 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.— Quito, 20 
de febrara de 1981. Las 3 p.m. VISTOS: 

Avoco conocimiento de la presente 

causa en vista de la razón del sorteo 
realizado. En lo principal, la demanda 

aque antecede es clara, precias y reúne 

los demás requisitos legales. En conse- 

cuencia. se declara abierta la sucesión 
de ANGELA ADELAJDA BAZURTO 
ARAY Vda. de LOMBEIDA, cuyo talle- 
cimiento se acredita con el documento 

de fs. 1 y procádase al inventario y 
avalúo de los bienes dejados par la de- 
cesada, debiasndo los interesados 
nombrar sus peritos en sl término de 

tres días. Cuáéntese en la presente 

causa con la compareciente, Mariana 
Obdulia Mosquera Bazurto, en la cali- 
dad que invoca. Tómese en cuenta en 
ssta causa al señor Procurador de Su- 

cesiones de Pichincha y a los herede- 
ros presuntos, ausentes y descanoci- 

dos de la causa habiente para que se 

presenten haciendo valer sus  de- 

rechos, efecto para sel cual, clteselos 
por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en esta ciudad 

de Quito, de conformidad con al Art. 
87 del Código de Procedimiento Civil 
en vigencia. Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial señalado por la peti- 

cionaria y agréguese al proceso la do- 

cumentación que se adjunta. - NOTI- 

FIQUESE. fl Dr. tván Martínez Vela, 
JUBz. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.— Quito, 25 
de taebrero de 1981. Las 3 p.m. 
Ampliando la providencia de veinte de 
tebrera de mil novecientos ochenta y 
uno. a las tres de la tarde, se dispone 

sa se oficie en el sentido que se soli- 

nh el escrito que antecede. 
nase como perito de la parte in- 

teresada para la elaboración del in- 
ventario de Lay. a la señora Elvia Cris- 

tina Vásquez Espinoza de Flor y procé- 

dese a las notificaciones conforme a lo 
dispuesto an el auto inscial, así como 

también a la Junta de Defensa Na 
cional, institución con la que deberá 

contarse en esta causa.-  NOTIFf- 

E. €) Dr. fvén Martínez Vela, 

gue pongo en conocimiento ge- 

neral para los finas de Lay, a la vez 

que hago la sdvertencia de la obliga- 
ción que se tiene dé fijar su domicilio 

legal en esta ciudad de Quíto. 

Ledo. Fabián Arregui M., 
SECRETARIO. 
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JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE 10 Civil DE 
PICHINCHA 
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CITACION 

Á presuntos propietarios con al 

extracto de la demantía y providencia. 

ACTOR: José ignacio Pilatuña Sim 
baña 
ASUNTO: Soficitando adjudicación 

de un lote de terreno ubicado en fa 
parroquia Llano Chico, dentro del can- 
tón Quito, con los siguientes linderos 
Norte: con terreno del señor Luis 
Pultas, en una longitud de 68 metros, 

Sur: con terreno de Manuel Simbaña, 
en una longitud de 68 metros , Éste: 
con camino público, en una longitud 

de 15,5 metros y Oeste: con terreno 

del señor Eloy González y dal señor 

Mariano Guañuna. 
El señor Diréctor de Tierras del 

terac. en providencia de 17 de marzo 

del presente año, acoge la demanda al 

trámite previsto en el capítulo VII de 

la Ley de Tierras Baldías y Cotaniza- 

ción, y ordena citar por la prensa me- 

diante tres publicaciones en uno de 

los diarios de mayor circulación de la 
ciudad de Quito, a tin de que tos pre- 

suntos propietarios o quienes crean 
tener derecho, presenten en el térmi- 
no de quince dles, los títulos de pro- 

piedad con la historia completa de do- 

mínio y los planos si los tuvieren rela- 

tivos al lote de terreno determinado 
en la demanda, previniéndoles que por 
tatta de presentación de los títulos 

dentro del término señalado, se consi- 
derará que carecen de derecho y de la 

obligación que tienen de señalar domi- 
cilio dentro del perímetro legal, para 

posteriores notificaciones - Lo que 

epmunico para los fines de Ley. 

' Leda. Francisco Gavidia 
SECRETARIO DE TIERRAS 

, DEL IERAC, ENCARGADO 

—S-—. 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO: Juzgado luinto d 

Civil de Pichincha. 

CEMANDANTE: ing Germán D 
Leoro, gerenta de ja compañía Baca 

Páez Hnos. Cía. Ltda 
DOMICILIO: Estudio del Dr 

Aamos Homero 
' DEMANDADO. Gii E, Yar Jiménez 
ASUNTO: Juicio de insolvencia. 
CUANTIA: Indeterminada 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVILUdS 
RICHINCHA.- Quito, marzo E) 
1881. Lás 11 a.m. 

' VISTOS: En virtud de ta razón de la 
nota de sorteo que anteceda, avoco 

conocimiento en la presente causa. En 

fo principal, la demanda anterior es 

clara, precisa y reúne los demás re- 
quísitos de tey. Por cuanto dae las 

piezas procesales acompañadas. Aapa- 

rece que el señor Gil Federica Yar Ji- 

Mménez, se halla comprendida én las 

disposiciones legales de las Arts. 549 y 
559 del Código de Procedimiento Civil, 

se declara con lugar el concurso de 

acreedores de dicho señor. ordenándo- 
se en Conséctuencia se proceda a la 

ocupación y depósito de sus bisnes, 
Milan e emcraenanrionria Y más dacu- 

Jaime 

JUZGADO OCTAVO 
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EXTRACTO y 
Citase al deriartido CESAR AUGUSTO! 
RICABDO ARTURO ALMUNIA 

JUICIO de dvoroo seguida eN su Contra por * 

se coryiuge Leda Rosa Matilde Arerano 

Castiilo 1 

AVICIO de oro 

ACTORA Rosa Matte Aredeno Caso, 
slo 

DEMANDADO 

Almerda 

    

cor el 

Cesar Bngusto ÁCaro, 

Aceptala a Lamuae en providencia fe, 

12 de enero de 1981 ! 
Sigur 1 
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las 3 por ViSTOS La demanda que b 

antecede es clara precisa Y raúne 105 18 $ 

quisitos de lex, en consecuencia denarán 

cura tex0 25 Coma 

   

dose pro edente el trámite verbal suniario 

  

se manda clar ay demanriado Cesar 

¿Auguste Reardo Arumro Álmerla por la 

prensa cortome 9 dnoyesto er el Ant 
87 de: Comgo de P-ocedmento Ln re 

formano por cqamo ta aztora ma: Mesta | 

con jucameto ignorar e domtiio ¿ona, 

del demandado pulmcacioneas que se tas) 

hará ea uno de los nenofttcos de este 

cudad y también en uno de caltad de 

Ambato pol CLAN) segun em cernfcad 

de la Sexretana de iormación de la Pre 
sidenma Je la Republica 

en la cuidad de El Tena 

efectuo e Matimona 

bin tán y ¿udiin Alexandia Ánturo Aral | 

en el termjo de ves mas meimuen a a] 
pebora que sl 

curador ad htem en este quicio Cuentese” 

des Agente Fistar A de Os Y 

Presidente del Tribunal de Meno 

Dr 

no exste Ciara 

lagar ande si 

Los Mmerures Kei 

no 

ha de representar COYPO 
   

  

CON ya SA 

  

Peraloy 

tas de Penmcna Ciese y Enonue 

Paouyuind Úaas 

Parucuidr que les a su Cor orerieor 

de la oDiganión de señalar dorm en 

torva 8yal Vaig te Dir LOSE" yea NOU) 

1d ares 

cda Remes Faro O 

Rerietano de duo 

y 
para us fines consiguientes A 

| 
1 
É 

  

  

  

Girivo de do € 

sie Pu Cha 

SS 
5 

JUZGADO PRIMERO , 
DE LO CIVÍL 

DE PICHINCHA 1 

CITACION JUDICIAL 

A Eimerte Eduardo Núñez Hurta i 

do 4 

ACTOR Martha Luicia Búuada Ruiz 
DEMANDADO. Eimerte Eduardo 

Núñez Hurtado 
OBJETO DE LA DEMANDA El di -- 

A a 

A 0 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA “IMPORTADORA  VI- 

TERME ARTEFACTOS DEL HOGAR 

CIA LTDA * 

1 — La compañía se constituyó an 

la ciudad de Quito el 9 de febrero de 

1981, por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, Dicha constitución ha sido 

aprobada por la señora Economista 

Teresa Minuche de Mara, Superin- 

tendente de Compañias, mediante 

Resolución N” 8105 de 3 de abril de 
1981 

2.- Los socios que contorman la 

sompañía son los señores Walter 

Alberto Viteri Maja, Edith Puente 

Mejía y Laura Mejía López de Viieri 

Son solteros los dos primeros y Cb 

sada la ultima Ecuatoriana domici 

iados en la ciudad de Quito 
3 - La compañía se denomina 

"¡IMPORTADORA VITERME ARTE 

“ACTOS DEL HOGAR CIA LTDA * 
3, Objeto socia! a) Ejercer el co 

vsercio de acuerdo con ta ragula 

jones legales vigentes, en actos y 

sontratos relativos a la cumpra 

venta de aparatos electrodomésticos 

y Más artefactos para el hogar y de 

359 personal b) el ejercicio del man 

dato y la representación de com 

pañías nacionales y extrajeras que 

tengan actividades comerciales an 

aparatos elaectrodomésticos y más 

artefactos para el hogar y de uso! 

personal Cc) la importación y 6x 

portación de toda clase de aparatos 

elacirodomásticos y más artefactos 

para al hogar y de uso personal d) 

La distribución de toda clase de 

bienes adquiridos dentro o fuera del. 

páls ralativos al ramo de los apara j 

tos electrodomésticos y más artefec. | 

tos para el Hogar y de uso personal 

e! La realización de toda clase de ac 
108 y contratos permitidos por tas la 

yes ecuatorianas y relacionados con 

su fin sociaf en el comercio de apa- 

ratos electrodomésticos y más arte 

factos del hogar y de uso personal 

5. Plazo de duración 30 años / 
'6 — Domicilio principal Quito y 
Rh - Capire* social 3 200 000.00 

IDOSCIENTOS MIL SUCRBES) divio) 
do en 200 participaciones de $ 

3 900,00 (UN MIL SUCHES)! de vator 

cada una 

8 - Integración de capta! 

cuerntra integramente suscrito Sa 

pags an un 50% en numerario El 

saldo seré pagado en ej plazo de un 

»ño 

9- Forma de administración y 

representación legal de la compañía * 
estará gobernada por la junta gene 

ral da socios Y administrada por el 

Presidente y el Gerente, quien será 

e) rapresentante legal Para dezam | 

peñar los cargos de Presidenta y Ue | 

renta, respectivamente han sido de h 

i 

Se an 

y 

signados los señores Laura Majla de 
Viteri y Waker Lugardo Vaesi Pro- 

año : 

Lo que pongo en conocimiento dal 

publico para los finas legalas con + 

guientas 

Quito 2 3 de abril de 1981 

Ledo Romeo Borja Cturiboga 

SECRETARIO GENERAL 
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